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b) Ocho vocales designados por el Pleno, tres entre
los representantes de las Iglesias, Confesiones y Comu-
nidades Religiosas o Federaciones de las mismas, tres
entre las personas de reconocida competencia, y dos
entre los representantes de la Administración General
del Estado.

c) Actuará como Secretario el del Pleno, que asistirá
a las reuniones con voz pero sin voto.

4. El Ministro de Justicia podrá encomendar al Pleno
o a la Comisión Permanente el estudio, informe y pro-
puesta de los asuntos que considere de carácter urgente,
así como presidir las sesiones de ambos órganos cuando
así lo requiera la especial trascendencia de las cuestiones
a tratar.

5. Podrán ser convocadas a las reuniones del Pleno
o de la Comisión Permanente, y asistirán a las mismas
con voz pero sin voto, aquellas personas que, a juicio
del Presidente, puedan aportar información relevante
sobre un asunto preciso.

Disposición adicional única. Gastos de funcionamiento.

El Ministerio de Justicia atenderá con cargo a los
créditos asignados en sus presupuestos los gastos deri-
vados del funcionamiento de la Comisión Asesora de
Libertad Religiosa, de conformidad con las disposiciones
vigentes en materia de indemnizaciones por razón del
servicio.

Disposición transitoria única. Vigencia de las normas
de desarrollo.

Permanecerá vigente la Orden del Ministerio de Jus-
ticia de 31 de octubre de 1983 sobre organización y
competencias de la Comisión Asesora de Libertad Reli-
giosa en todo aquello que no se oponga al presente
Real Decreto, hasta que sean dictadas las disposiciones
precisas para el desarrollo del mismo conforme a la auto-
rización contenida en su disposición final.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1890/1981, de 19
de junio, sobre constitución de la Comisión Asesora de
Libertad Religiosa en el Ministerio de Justicia, así como
cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera. Normas supletorias.

En lo no previsto en el presente Real Decreto y en
sus normas de desarrollo, la Comisión Asesora de Liber-
tad Religiosa se regirá por lo dispuesto en el capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar las dis-
posiciones precisas para el desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

MINISTERIO DE HACIENDA
20092 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2001, de

Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se corrige error en la de 17 de octubre de
2001, por la que se aprueban las normas que
rigen los concursos de pronósticos de Lotería
Primitiva y sus modalidades.

Detectado error en la transcripción en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de la Resolución de Loterías y Apuestas
del Estado, de fecha 17 de octubre de 2001, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 254, de 23
de octubre de 2001, por la que se aprueban las normas
que rigen los concursos de pronósticos de Lotería Pri-
mitiva y sus modalidades.

Página 38807. Apartado segundo. 4. Norma 55.a,
donde dice: «el precio por apuesta y sorteo es de 75
pesetas por lo que deberá abonarse un mínimo de 75,
225 ó 300 pesetas por cada apuesta,...», debe decir:
«el precio por apuesta y sorteo es 75 pesetas por lo
que deberá abonarse un mínimo de 150, 225 ó 300
pesetas por cada apuesta,...».

Madrid, 26 de octubre de 2001.—El Director general,
Luis Perezagua Clamagirand.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

20093 REAL DECRETO 1162/2001, de 26 de octu-
bre, por el que se modifica el artículo 29 del
Reglamento de asistencia jurídica gratuita.

Con la entrada en vigor de la Ley 14/2000, de 29
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social, y en virtud de lo previsto en su disposición
adicional trigésima, que modifica el artículo 38 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gra-
tuita, se regula un nuevo sistema de subvenciones para
compensar a los Consejos Generales y Colegios Profe-
sionales de Abogados y Procuradores el coste que gene-
ra el funcionamiento operativo de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, de las unidades encargadas del
asesoramiento y la orientación previos al proceso a los
ciudadanos y de la calificación provisional de las pre-
tensiones solicitadas.

Por ello, dando cumplimiento a la citada disposición
adicional, se aprueba el presente Real Decreto, por el
que se modifica el artículo 29 del Reglamento de asis-
tencia jurídica gratuita, aprobado por el Real Decre-
to 2103/1996, de 20 de septiembre, a través del cual
se posibilita un servicio al ciudadano que carece de los
medios económicos necesarios para litigar, aunque ello
suponga para las organizaciones profesionales indicadas
asumir una carga de gestión administrativa. Esta actua-
ción está subvencionada actualmente con un límite del 8
por 100 del crédito total consignado en el presupuesto
de cada ejercicio, destinado a indemnizar a los abogados
y procuradores por su participación en el turno de oficio
y asistencia letrada al detenido. Esto supone un déficit
para los Consejos Generales y Colegios Profesionales
de Abogados y Procuradores, ya que esas cantidades
no cubren en su totalidad los costes reales de funcio-


